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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 
 Título del contrato: “GESTIÓN INTEGRAL DE DOS CENTROS DE EJECUCIÓN DE 
MEDIDAS JUDICIALES ADSCRITOS A LA AGENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA 
REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN DEL MENOR INFRACTOR, DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE 
LAS MEDIDAS JUDICIALES DE INTERNAMIENTO PREVISTAS EN LA LEY ORGÁNICA 5/2000, DE 
12 DE ENERO, REGULADORA DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS MENORES (2 LOTES)”. 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades cuya cobertura se 
pretende con el contrato de referencia. 
 

La Ley 3/2004, de 10 de diciembre, de creación de la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, dispone en su artículo 3, como funciones 
de la misma, entre otras, las de: 

 
• Ejecución de las medidas privativas de libertad dictadas por los Jueces de Menores en las 

sentencias recaídas en los procedimientos de declaración de responsabilidad penal de los 
menores, cuyo cumplimiento competa a la Comunidad Autónoma. 

• Asegurar la disponibilidad de plazas suficientes y compatibles con los fines de reeducación 
y reinserción, para la atención de los menores sujetos a medidas en los centros 
dependientes de la Agencia. 

 
Para el cumplimiento de tales funciones se pretende licitar un contrato de servicios que 

garantice la atención a los menores y jóvenes que han de cumplir una medida judicial de 
internamiento de acuerdo con los perfiles previstos en los diferentes lotes que configuran el 
contrato. 
 

Como consecuencia del volumen de menores y jóvenes a atender y de las medidas 
judiciales de internamiento a ejecutar, la Agencia no puede prestar con sus propios medios este 
servicio, por lo que ha de recurrir a una contratación externa para su ejecución por entidades, sin 
ánimo de lucro, que desarrollan actividad análoga a la que constituye el objeto del mismo.  
 

El servicio se va a prestar con las características que se reflejan en la memoria 
económica justificativa del presupuesto de licitación del presente contrato, que se incorpora al 
expediente. 

 
Finalmente, el contrato tiene una duración inicial de 24 meses, contemplándose la 

posibilidad de prórroga, iniciando su vigencia el 1 de enero de 2023 y concluyéndola el 31 de 
diciembre de 2024.  

 
Madrid, a fecha de firma 

 
EL DIRECTOR-GERENTE 

 
 

 
Fdo.: Diego López del Hierro
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